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pa &t e  o f ic ia l SECCION OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Sección de ia Gaceta.

rebaja ó conmutación de la pena si enten- I Ex po s ic ió n
dieran que ésta es notablemente excesiva, I SEÑORA: El plausible ejemplo de pa- 
atendidas las circunstancias del hecho ó triotismo dado por la prensa periódica 
del delincuente. I contribuyendo con su desinteresado con- I Núm. 4186 - ■

Art. 4.° El Gobierno podrá suprimir curg0 al brillante resultado obtenido en J 1
SS. MM. el Rey y la Reina Regente I los periódicos y centros anarquistas, y |a Operación de crédito llevada á efecto AYUNTAMIENTO DE PALMA 

(Q. D. G.), y Augusta Real lamilia conti- I cerrar los establecimientos y lugares de re- I para atender á los gastos que ocasiona la I Extracto de los acuerdes tomados por el
núan en esta Corte sin novedad en su im- I creo donde los anarquistas se reunan ha- I ¡^gurrección cubana, mueve al Gobierno i Excmo. Ayuntamiento de Palma duran- 
portante salud. I bitualmente para concertar sus planes ó I y ¿e muy poderosa manera á ha te el mes de Agosto de 1896.

(Gaceta 10 de Diciembre ') verificar su propaganda. cerla objeto de alguna muestra de su re- Dia 3 —Se anrobó el acta de la anterior
También podrá hacer salir del Reino nnnnnimiento Via d‘ 06 aPr0D(? ei acta aeanterior.

á las personas que de palabra, por escrito, C0Nada se acomoda tan bien á los nobles , Se «Piaron vanas cuentas de provee-
por la imprenta, grabado ú otro medio de móviieg ea qu0 ia prensa se ha inspirado a' . . , , .
publicidad propaguen ideas anarquistas C0|a0 proponer á V. M. que ejercite la be concedió un permiso para obras de m- 
ó formen parte de las Asociaciones com- ia de indulto en favor de los periodis- ter®s particu1"-

PRESIDENCIA ^e^Jnlio^d/'lSsT0'0 qae “ r? d" B “oor t eCu“ petrok'Ón la c¿°e d" lá SafuT

DEL CONSEJO DE min is t e o s  Si 6, extroñado en eata £orma volviege procesamientos ó conde- Se acMdó abertura de varias ventanas
Habiéndose publicado la siguiente ley con un error 1 á la Península será sometido á los Tribu- naq-v V M siempre inclinada á la ele- en el eaincio ae la rescaderla.

material en ei párrafo segúndo del art. 1.0 que hace I naieg y CR8tigado por haber quebrantado rae¿cia acoierá sin duda alguna, favora- , S,Q apnobiro?r 08 P,^os reproducidos 
variar por completo su sentido, y que puede dar lu- a ftxtrafiamipntn rnn la nenfl Ha releíra- tnencia> acoger • . & , delacalledeMoreyyPlazadeSantaEu-gar á dudas en la interpretación y aplicación de la I extrañamiento con la pena ae relega blemente esta proposición de su Crobier- I . . J J
misma, se reproduce debidamente rectificada y con- I ción á una colonia lejana por el tiempo I n0 nrestando su beneplácito al adjunto I o * j • -x •
forme con el original. que los Tribunales fijen en cada caso, pero ’ Pecto de decret0) acordado en el Con- r So acor(;0 no de9,gn^ P,eri.to Par» jus-

I que nunca podrá ser menos de tres años, I ge^0 de Ministros, y que su Presidente tipreciar el agua sustraída de la fuente de 
X , I quedando allí sujeto al régimen discipli- tiene la honra de someter á la aprobación la Vina. ,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de I nario que, según la conducta que observe, I de V M I . acor(^^ fi116 Ingeniero municipal
Dios y la Constitución Rey de España, y I consideren indispensable las Autoridades Madrid 6 de Diciembre de 1896. informase acerca los estragos que sufriría
en su nombre y durante su menor edad la 1 militares. I SEÑORA I e.s^a Capdal caso de sobrevenir una espío-
Reina Regente del Reino; I Los acuerdos á que se refieren los párra- I L. R. P. de V. M., I 6^n en polvorín de Hornabeque.

A todos los que la presente vieren y en- I f08 anteriores se adoptarán en Consejo de I Antonio Cánovas del Castillo. '. aPr°bó el acta de la ante»
teudieren sabed; que las Cortes han decre- I Ministros y previo informe de la Junta de I I r10^ .
tado y Nos sancionado lo siguiente: I Autoridades de la capital de la respectiva I REAL DECERTO I Se aprobaron varias cuentas de provee-

Artículo l.° El que atentare contra I provincia, I En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey I dores- ,
las personas ó causare daño en las cosas I Art. 5.° Lo prescrito en el artículo an- I D. Alfonso XIII, y como Reina Regente I acordó la cesantía del actual agente 
empleando para ello sustancias ó aparatos i terior sólo se aplicará con relación al te- I del Reino, de acuerdo con el Consejo de I del Ayuntamiento en Madrid. . 
explosivos, ó materias inflamables, será I rritorio que el Gobierno, por decreto acor- I Ministros; I . aPr°bó el proyecto para la construc-
castigado: I dado en Consejo de Ministro, señale. I Vengo en decretar lo siguiente: I ción de la alcantarilla colectora de la Ram-

Pnmero. Con la pena de muerte, si I Art. 6.° Por los Ministerios de Gracia I Artículo l.° Se concede indulto total de I bla desde el surtidor hasta la cuesta de
por consecuencia de la explosión resultare I Justicia, de la Guerra, Marina y de la Gó- I las penas impuestas por sentencia firme á I Berga-
alguna persona muerta. I bernación se darán las instrucciones con- I los autores de delitos cometidos por me- I ~0 aprobó la distribución de fondos..

Segundo. Con la pena de cadena perpe- I venientes para la ejecución de esta ley. I dio de la prensa periódica, sin otras ex- I aprobó un dictamen de la Comisión
tua á muerte, si por consecuencia de la I Art. 7.° La presente ley permanecerá I cepciones que las expresadas en este Real I de Hacienda y de Sanidad referente á
explosión resultara alguna persona lesio- I en vigor durante tres años. I decreto. I trasPorte de carnes en la vía pública,
nada ó si se verificase la explosión en I Terminados éstos, necesitará ser ratifi- I Art. 2.° El Ministerio fiscal desistirá I Quedo enterado el Ayuntamiento de un
edificio público, lugar habitado ó donde I cada por las Cortes. I inmediatamente de las acciones penales I 9^010 de la Sra. v mda de D. José María
hubiera riesgo para las personas y resulta- I Si al expirar el plazo señalado en el pá- I en los procesos incoados con motivo de I Quadrado dando las gracias á esta Corpo-
re daño en ¡as cosas. I rrafo anterior no estuvieran las Cortes I los delitos comprendidos en el artículo an- I racién por los actos efectuados para hon»

Tercero, Con la de cadena temporal I reunidas, el Gobierno podrá acordar que [ terior cualquiera que sea el Tribunal que I rar Ia memoria de su esposo.
en su grado máximo á muerte si se veri- I continúe rigiendo por un afio más, dando I conozca de ellos y estado en que se en- I 8° aprobó el contrato de alquiler de la
ficase la explosión en edificio público, lu- I cuenta á las Cortes tan pronto como se cuentren. I locomov11 d^ue mover las bombas en
gar habitado ó donde hubiere riesgo para I reunan. I Art. 3.° Quedan exceptuados de la I el manantial de la I uente de la Villa,
las personas, aunque no resultare daño en | Art. 8.° Quedan en vigor las disposi- I gracia de indulto concedida por este de- I consignó en acta el sentimiento de la 
las cosas, I ciones de la ley de 10 de Julio de 1894 I creto. I Corporación por el fallecimiento del Con

Cuarto. Con la de cadena temporal en I qUe no estén modificadas por la presente. I Primero. Los autores de los delitos de I ceÍa^ .. .me^ . . .
los demás casos si la explosión se verifica. I Art. 9.» El art. 13 de la misma ley será injuria y calumnia contra particulares, si I acoríl° solicitar del Sr. Ministro de

Quinto. Con la de presidio mayor en I aplicable á las contiendas de jurisdicción I no obtuviesen el perdón del particular I Marina que disponga la venida á este
su grado máximo á cadena temporal en | entre los Tribunales militares y los civi- I ofendido. I 1 u9rto de,a Escuadra española. ,
su grado medio si la explosión no se veri- I leg, con las modificaciones que respecto al I Segundo. Los que, perteneciendo al I . acordó encargar al Sr. Ingeniero mu»

Tribunal que ha de decidir la competencia I Ejército ó Armada, y obligados, por tanto, I mcipal estudie la posibilidad de construir
se establecen en el Código de Justicia mi- I á las severas reglas de la disciplina militar, I Pa8eo 0n el camino de -Son Armadams■ o .... r । ó  en otro sitio adecuado.

Día 17.—Se aprobó el acta de la ante
rior. '

Se procedió al sorteo de los Vocales que 
en unión del Ayuntamiento han de for
mar parte de la Junta municipal durante 
eí presente año.

de Gracia y Justicia, y en su caso los de I aPr°barun varias cuentas de provee- 
Guerra y Marina, resolverán sin ulterior I
recurso las dudas ó reclamaciones á que I 8e acordó la compra del mobiliario ne- 
pueda dar lugar su cumplimiento. I cesarl° Para as oficinas municipales.

Dado en Palacio á seis de Diciembre I ^e acordó la adquisición de una bomba 
de mil ochocientos noventa y seis. I al objeto de practicar diferentes trabajos 

MARIA CRISTINA I Para el abastecimiento de aguas á la Ciu- 
Bl Presidente del Consejo de Ministros, I dad.

Antonio Cánovas del Castillo. i Se aprobó el justiprecio de la parcela

ficase. , I ’ _ _
Art. 2.° Los delitos á que se refiere el I ge establecen en el Código de Justicia mi- _ _

artículo anterior serán juzgados por la I litar. I se hubieran valido de la imprenta para
jurisdicción militar; debiendo ésta proce- I Por tanto: 1 quebrantar aquélla ó rebajar el prestigio
der en juicio sumarísimo si el delito fuese I Mandamos á todos los Tribunales, Jus- I de las Autoridades militares.
flagrante. . I ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au- I Art. 4.° Los tribunales y Jueces en
. Los demás delitos no comprendidos en I toridades, así civiles como militares y ecle- I cargados de la ejecución de las sentencias 

. esta ley serán castigados con arreglo á lo I siásticas, de cualquier clase y dignidad, I respectivas aplicarán sin dilación las dis- 
prescripto en la de 10 de Julio de 1894, y I que guarden y hagan guardar, cumplir y I posiciones de este decreto, y el Ministerio 
en los Códigos penal de Justicia militar y I ejecutar la presente ley en todas sus par- 
de Marina de guerra, conociendo de las I tes.
causas que se instruyan por ellos los Tri- I Dado en San Sebastián á dos de Sep- 
bunales de derecho de la jurisdicción or- [ tiembre de mil ochocientos noventa y seis, 
diñaría, ó en su caso, los Tribunales mili- I LA RElNA REGENTE
tares. I

Art. 3.° Los Tribunales que conozcan I El Presidente del Consejo de Ministro;, 
de las causas por delitos comprendidos en I Antonio Cánovas del Castillo, 
la presente ley propondrán al Gobierno la I -----
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Núm. 4187

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE SAN JUAN obras proponiendó la adquisición de dos | 
lienzos pintados al oleo por el Artista ma- > 

. , llorquin Guillermo Mesquida..
Primer trimestre de 1896 á 189^ i Se acordó la adquisición do un aparato

Cuenta del primer trimestre del ano económico de 1895 á 1896 que rinde el Deposita1 ] PQra gas acetileno para el alumbrado do 
rio que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su I las oficinas de esta Corporación.
cargo, á saber: ' Palma 30 Octubre 1896.-El Secretario,

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas, Guillermo Roca.—V.° B.°—El Alcalde,
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 559'18 I ^a^om Y Vich.
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................................... 1207'82 I -----

Cargo..........
Data por pagos verificados en igual trimestre..................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.......................■ .
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Opei aciones 
realizadas en tiste 

trimestre.

Pesetas. Pesetas.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

Propios...............................................  
Montes................................................  
Impuestos...........................................  
Beneficencia....................................... 
Instrucción pública. ...... 
Corrección pública.............................  
Extraordinarios.................................  
Ampliación....................................... 
Resultas...............................................
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros...........................................

1207‘82

1207'82

TOTAL 
de las operaciones 

hasta este trimestre.

Pesetas.

1207'82

1207'82

»

Cargo. . .

PAGOS

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta este trimestre.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas. Pesetas.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Gastos del Ayuntamiento. . . . 
Policía de seguridad......................  
Policía urbana y rural.................... 
Instrucción pública........................  
Beneficencia.................... . .
Obras públicas................. . .
Corrección pública........................  
Montes............................. .....,
Cargas............................................  
Obras de nueva construcción. .... .
Imprevistos..................................  
Ampliación..................................  
Resultas..........................................

1608'03 1608'03

Data. . 1608'03 1608'03
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposi

taría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta general 
dennitiva del ejercicio.

En San Juan á 30 de Septiembre de 1896.-E1 Depositario, Antonio Fernández.

. CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 

libros de esta Contaduría de nuestro cargo.
„ En ,Juan á de Septiembre de 1896.—El Secretario, Mateo Camps.— 
V.° B.®—El Acalde, Bernardino Matas.

perdida por la casa número 54 al 58 ca
lle del Socorro para ensanche de la vía 
pública.

Se declaró exento del servicio de las 
armas al mozo Antonio Comas Pujol.

Se acordó aprobar el proyecto de piso 
aceras y cobertizos de hierro para la Plaza 
de Abastos.

So acordó la colocación de un aparato 
Contador de agua, próximo al manantial 
de la Fuente de la Villa á fin de conocer 
con exactitud la cantidad de agua absor
bida por la toma y filtraciones de la ace
quia

Se acordó la adquisición de un caballo 
para la guardia municipal.

Día 24.—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se aprobaron varias cuentas de provee
dores.

Quedaron aprobados los locales desig
nados para colegios electorales durante las 
próximas elecciones de Diputados provin
ciales.

Se acordaron varios traspasos de sepul
turas.

Se acordaron varias altas en el padrón 
de vecinos de esta Ciudad.

Se acordó proceder por medio de subas-

ta á la reconstrucción de la alcantarilla d 
la calle de la Calatrava

Se acordó la instrucción de varios espe 
dientes de exención del servicio militar.

Se acordó la instrucción del espediente 
de derribo por ruinosa de la casa números 
12, 14, 16 y 18 de la calle de la Barrera.

Se acordó ampliar en 40 mil pesetas la 
cantidad consignada en el capítulo de Im- . .
previstos en el Presupuesto del afio actual. I , Colegio de Ibiza

Se acordó solicitar de la Diputación pro- I Director ó empresario, D. Antonio Prats 
vincial una ampliación de moratoria de I As ig n a t u r a s .—1.° y 2.° curso de latin 
Pag0- . . , I y castellano y religión por el profesor don

Se acordó solicitar del Gobierno la ce- I Vicente Riera Costa.
sión á la Ciudad del edificio antiguo lia- I l.° y 2.° curso de francés y geografía 
mado Consulado al objeto de establecer I por D. Juan Mayans Mari.
un Museo y una Biblioteca. I Aritmética y algebra y geometría y tri-
, Día 31.—Se aprobó el acta de la ante- I gonometría por D. Juan Tur Marqués, li- 

rior- . | cenciado en derecho civil y canónico.
Se aprobaron varias cuentas de provee I Retórica y poética y psicología lógica y 

dores. . . . I ética por D. Vicente Tur Cardona, licen-
Se concedió licencia al Sr. Secretario de I ciado en derecho civil y canónico.

esta Corporación para ausentarse de esta I Historia de españa, historia universal, 
Gapital. , | agricultura y dibujo lineal por D. Antonio

Se acordó la rotulación de todas las ca- I Aibert Nieto, bachiller y maestro de 1.a
lies de los Caseríos de esta Ciudad. I enseñanza. .

Se concedieron permisos para obras de I Física y química é historia natural por 
interés particular, | D. Juan Cardona Ferrer, licenciado en

Se acordó pasar á informe de Fa Comí- | farmacia»

síóu <íe Fomento un dictamen de la <íe f Colegio de íucá
Dlrecor ó empresario, D. Juan Font.
As ig n a t u r a s .—Latin y castellano pd 

mer curso y geogiaíía por el profesor dq 
Juan Font, licenciado en filosofía y letrai

Religión y moral por D. Pablo Ferré 
Pbro., bachiller en teología.

Latin y castellano 2.° curso por D. Jua- 
Foot.

1667'90
1608'03

Núm. 4188
ALCALDIA DE PALMA

I El día diez y nueve de Enero del afio 
58'97 I próximo á las doce de la mañana, tendrá

lugar en esta Casa Consistorial, bajo mi 
presidencia, la subasta pública por medio 
de pliegos cerrados en la forma que pre
vienen los artículos 8 y 16 del Real Deere-

। Historia de España pur D. José Lapor.
| ta, licenciado en filosofía y letras.

Aritmética y álgebra y geometría y ti¡. 
gonometríi por D. Pedro Ferró.

Francés primer curso por D. Antonio
1 Alcover.

Historia universal por D. Juan Font.
Retórica y poética por D. José Laporta 
Física y química por D. Sebastian Ge.

¡ labert.
Francés 2.° curso por D. Antonio Aleo 

to de 4 Enero de 1833, para contratar el I ver- , 
derribo de las casas Calle de la Consola- Psicología lógica, y ética por D. José 
ción número 2, 4, 6. 8, 10 y 12 calle de I Laporta.
Zavellá números 41 y 43 y calle de Tron- I Historia natural por D. Juan Burguera
coso número 7, 9, y 11, coa sugeción al I Agricultura por D. Pedro Ferró.
proyecto, presupuesto y pliegos de condi- I ,
ciones generales, facultativas y eccnó- Lolegio de Manacor
micas aprobados, que están de manifiesto I Directort ó emp? D. Francisco Pascual. 
en Secretaría, siendo el tipo de la subasta a s ig n a l u r a s .—Religión y moral y fí. 
1.500 pesetas que deben ser satisfechas a sica y química por ti profesor D. Francia,
esta Corporación; los licitadores constituí- co Pascual, licenciado en sagrada teología
rán un depósito provisional de 200 pese- Latiu y castellano 10 y 2.° curso por 
tas en la depositaría de este Ayuntamiento | D. Andrés Servera Pbro.
ó en la Caja general de Depósitos de la Retórica y poética y psicología lógica y 
provincia; el contratista deberá haber ética por D. Andrés Pont Pbro 
satisfecho , la cantidad total por que le Geografía, historia de España é historia 
haya sido otorgada la subasta dentro los Universal por D. Sebastian Perelló, liceu- 
cinco días siguientes al de la aprobación I ciado en filosofía y letras.
del remate por el Ayuntamiento; las Aritmética y álgebra y geometría y tri- 
obras deberán quedar terminadas dentro gonometría por D. Jaime Domenge licen- 
el plazo de ocho meses á contar del día I ciado en farmacia.
precitado. Francés l.° y 2.° curso por D. Bartolo-

Lo que se hace público para conocí- mé Bonet, licenciado en derecho.
miento de. todos los que quieran tomar Historia natural por D. Juan Lliteras, 
parte en dicha subasta. I licenciado en medicina y cirujía

Palma 5 de Diciembre 1896.—El AI- Agricultura por D. Miguel Amer, licen- 
calde, Jaime Salom y Vich.—P. A. del I ciado en medicina y cirujía. 
Ayuntamiento.—Guillermo Roca, Secre- | Gimnástica por D. Andrés Servera 
tario.

Núm. 4189

AYUNTAMIENTO DE Sta.
Confeccionado el reparto 

Consumos correspondiente á

Colegio de Sta. Teresa, Pont d'Inca 
Director ó emp? D. Bartolomé Ordinas.

As ig n a t u r a s .—Religión y moral por 
EUGENIA I el profesor, D. Antonio Palmer.
vecinal de I í-0 y 2.° año de latin y castellano por 

. este pueblo I Roque Carnicer, licenciado en filosofía
I para el ejercicio de 1896 á 97, estará de I J letras.
I manifiesto al público en la Secretaría de I Geografía é historia de España por don 
I este Ayuntamiento á efectos de reclama- I Ordinas Cruellas, licenciado en filo

. | ción por término de ocho días á contar de I s°fía Y letras.
I la inserción de este anuncio en el Bo l e - I Historia universal, retórica y poética y 
I TIN Of ic ia l  de la Provincia. | psicología lógica y ética por D. Pedro Bo

Sta. Eugenia 11 Diciembre 1896.—El I net de los Herreros, licenciado en filosofía
I Alcalde accidental, Antonio Coll.—P. A. I Y letras. ,
I de la J.—El Secretario, Antonio Coll. I Aritmética y álgebra, geometría y tri- 

-----  I gonometría, física y química, historia na- 
„------- | tural y agricultura por D. Juan Mir Peña,

i I Núm. 4190 I licenciado en ciencias.
INSTITUTO DE 2.* ENSEÑANZA

d e l a  pr o v in c ia  d e b a l e a r e s . I
I Cuadro de las asignaturas que han de es- I Colegio del Divino Corazón, Palma 

pilcarse en cada uno de los establecí- I Director ó emp.0 D. Bernardo Baile Pbro. 
miemos privados de 2.’ enseñantade esta AsiGNATURAS.-Latin y castellano 1/ 
78"“on Ce  ̂de tos pro- t' 1° <Bernard“
fosares que las tendrán á su cargo v de | ‘I!6 ,r';' llcenc™do en teología.
los títulos académicos que éstos reunan, I , Geografía por D. Gerónimo Castaño, 
según los datos remitidos por los Direc- I bachiller y maestro normal.
lores ó empresarios respectivos, en con- I Religión y moral por D. Gabriel Llom- 

formtdad á lo prevenido en las disposi- | part, doctor en teología.
| ciones vigentes. | Historia de España é historia universal

por D. Arturo Sarmiento, bachiller.
Retórica y poética y francés 2.° curso, 

por D. Antonio M.a Peña, licenciado en 
filosofía y letras.

Psicología, lógica y ética por D. Sebas
tian Font, licenciado en filosofía y letras.

Francés primer curso por D. Víctor 
Valenzuela Pbro,, licenciado en farmacia.

Aritmética y algebra, geometría y tri
gonometría é historia natural por D. Pe
dro de A. Escafí, bachiller en ciencias.

Física y química y agricultura [por don 
Juan Mir Peña, licenciado en ciencias.
Colegio del Beato Ramón Llull, Palma.
Director ó empresario, D. Juan Billoch.

As ig n a t u r a s .—Religión, latin'y caste
llano l.° y 2.° curso, retórica y poética, 
por el profesor D. Gabriel Palme i Pbro.

Psicología, lógica y ética é his ória uni
versal por D. Bartolomé Alcover Pbro,
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Geografía político descriptiva, historia 
de España y agncuitura;por D. Guillermo 
Palmer, maestro elemeutal.

Fraucée l.° y 2.° curso y aritmética y 
algebra por D. José Martoieil.

Geometría y trigonometría, física y quí
mica é historia natural con principios de 
fisiólogía é higiene por D. J uan Billoch, 
bachiller.

Colegio del Dulcísimo nombre de Jesús, 
Palma.

Director ó empresario P. Honorato del Val
As ig n a t u r a s .—Latín y castellano l.° 

y 2.° curso por el profesor D. P. Cándido 
López. -

Geografía, historia de España é historia 
universal por D. Ildefonso Rodriguez.

Religión y moial y francés primer cur
so por D. Vicente Menendez.

Aritmética y algebra y geometría y tri
gonometría por D. Manuel Alvarez.

Física y química por D. Julio Borrego.
Psicología, lógica y ética, por D. Resti* 

tuto del Valle.
Historia natural y agricultura por dón 

Fortunato Sancho.
Gimnástica por D. Natalio Herrero.

Colegio de las Escuelas Pías, Palma.
Director ó empresario, P. Pablo Miguel 

Sala Escolapio.
As ig n a t u r a s .—Latin y castellano pri

mer curso por el profesor P. José Vila, 
Escolapio.

Latin y castellano 2.° curso por el 
P. Francisco Riera, Escolapio.

Religión y moral por el P. José Vila, Es
colapio.

Geografía general, geografía político 
descriptiva é historia de Dspaña por el 
P. José Pujol, Escolapio.

Historia universal y retórica y poética 
por el P. José M.a Oliver, Escolapio.

Lógica y ética y aritmética y algebra 
por el P. Juan Mumalle, Escolapio.

Geometría y trigonometría por el P. Jo
sé M.a Oliver, Escolapio.

Francés primer curso por el P, Juan Mu- 
malle, Escolapio.

Agricultura por el P. Francisco J. Riera 
Escolapio.

Palma l.° Diciembre de 1896.—El Di
rector, Francisco Manuel de los Herreros.

Núm. 4191

D. Sebastian Feliu y Fons, Juez municipal 
del Distrito de la Catedral de esta ciudad 
encargado del despacho del Juzgadc de 
primera instancia de la misma por in
disposición del Sr. Juez propietario.
En virtud del presente edicto se sacan 

á publica subasta por término de veinte 
días las fincas que se describirán embar
gadas á D. Mateo Ripoll á instancia del 
Cambio Mallorquín en los autos ejecutivos 
sigue ésta contra aquel.

El predio Torre Redona dividido en las 
siguientes porciones: Una denominada 
Sementer de la Era, sita en el término de 
esta ciudad de cabida quinientas cincuen
ta y una áreas veinte céntiareas, linda por 
Norte con tierras de D. Damián Salvá y 
de D.a Catalina Garau, por Sur con ca
mino público, por Este con tierra rema
nente del predio y por Oeste camino de 
adquirentes.

Otra llamada Sementer de las Fonta- 
nellas de la m.ama situación y procedencia 
que la anterior de cabida cuatrocientas 
veinte y seis áreas diez y ocho centiáreas 
confinante al Norte con tierra de José 
Suau y Perelló, al Sur con camino de ad
quirentes, al Este con tierra de D.a Cata
lina Garau y al Oeste con tierra remanen
te.

Otra de cabida de dos cuarteradas no
venta y cinco destres, parte del cercado 
de higos chumbos del predio, linda al 
Norte con tierra de'Catalina Garau, al Sur 
con camino de adquirentes. al Este y Oes
te con tierras remanentes deljdicho predio.

Otra porción de la casa del predio di
cho, cuyo cabida no consta, lindante por 
Norte con la tierra inmediatamente antes 

descrita, ¿1 Sur con.porciones de la misma 
casa pertenecientes á D. Damíau Salvá y 
D.a Catalina Garau, al Este con la ante , 
dicha porción de terreno, mediante pasa- ¡ 
dizo de un destre y al Oeste con la misma ‘ 
tiena mediante camino.

Ha sido justipreciado el integro predio 
por el perito maestro de obras D. José , 
Mayol, en siete mil cuatrocientas ochenta 
pesetas.

Una pieza de tierra denominada Cugu- 
lutx, precedente del predio de este nom
bre sito en el término de Lluchmayor, de 
cabida trice cuarteradas doscientos trein- a 
ta destres linda al Norte con tierra de Ca
talina Salvá, al Este con la de herederos 
de Miguel Ballester y con las de" Juan 
Contestí, Bernardo Tomás y Sebastián 
Estela, por Sur con el predio Bellot, y por 
Oeste con tierra de herederos de Antonio 
Salvá.

Ha sido justipreciada por el mismo pe
rito en siete mil setecientas pesetas.

Otra porción de tierra viña denominada 
Son Torra sita en el pago del mismo nom
bre del término de Lluchmayor, de cabida 
doscientas diez y ocho áreas cuarenta y 
dos centiáreas linda al Norte con tierra de 
Juan Mut, al Este con camino del Palmer 
y cou tierra de Magdalena Ripoll, por Sur 
con la de Jaime Ignacio Talladas, y por 
Oeste con camino de establecedores.

Ha sido justipreciada por el propio pe
rito en dos mil doscientas pesetas.

Una casa sita en la villa de Lluchmayor, 
plaza mayor número seis esquina á la ca
lle de Ja Fuente que consta de planta baja 
con sótano, primer piso, segundo y desvan 
con terrado, cuya cabida no consta, linda 
por la derecha entrando con dicha calle 
de la Fuente, por la izquierda con la casa 
Consistorial y por la espalda con casa de 
Pablo Segura.

Ha sido justipreciada por el propio pe^ 
rito en diez y ocho mil setecientas cinr 
cuenta pesetas.

Y otra casa con corral sita en dicha vi
lla de Lluchmayor calle de la Feria nú
mero quince manzana diez y ocho, cuya 

3
cabida no puede espresarse, y linda por 
la derecha entrando'con la calle de la Es
trella, por la izquierda y espalda con co
chera y casa de D. Rafael Barccló.

También ha sido justipreciada por el 
mentado perito eu cuatro mil pesetas.

La subasta so verificará bajo las siguien
tes condiciones.

1 .a Todo licitador deberá consignar 
antes en mesa del Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio, siu cuyo requisito 
no será admitida la postura y no se rema
tará sin que antes no cubra las dos terce
ras partes de su avaluó.

2 .a Las consignaciones que se hicieren 
se devolverán, á sus respectivos dueños 
acto seguido dei remate, excepto al que 
lo abtuviere á su favor que se conservará 
en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y en su caso co
mo parte integrante del precio de la venta.

3 .a Los títulos de propiedad de las 
fincas descritas estarán de manifiesto en 
la Escribanía del infrascrito y los licitado- 
res tendrán que conformarse con los que 
obran en autos y sin que tengan derecho 
á exijir ningunos otros.

4 .a Los gastos de subasta, remate y 
demás que ocasione el traspaso serán de 
cargo del comprador.

En su consecuencia quien quiera ha
cer postura á las fincas descritas acuda á 
los estrados de este Juzgado el diez y nue
ve Enero próximo á las once de su maña
na día y hora señalados para su remate.

Palma siete Diciembre de mil ochocien
tos noventa y seis.—Sebastián Feliu.— 
Ante mí, Antonio M.a Rosselló,

Núm. 4192

Don Antonio liosséllóy Cazador, Abogado, 
Juez municipal del distrito de la Lonja 
de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita á D. Bal

tasar Bibiloni y Alorda, mayor de edad, 
residente en esta capital y de ignorado pa-

— 5 —
■ formalidades, el cual remitirán los 

Tribunales supremos al Centro di
rectivo y los demás al Delegado de 
Hacienda respectivo, que los pasará 
A aquél para su aprobación.

Art. 35. La Hacienda continua
* rá facilitando, según actualmente se 

verifica, el papel del timbre de ofi
cio necesario á las Delegaciones del 
Tribunal de Cuentas del Reino en 
los expedientes de reintegros, alcan
ces y desfalcos, observándose para 
su en trega y justificación las forma
lidades establecidas para los Tribu
nales. ,

■ Art. 36. El timbre de oficio que se 
necesite en las oficinas del Estado 
para cuentas y documentos que de
ben extenderse en dicho papel, será 
satisfecho de gastos de escritorio, 
exceptuándose únicamente la Inter
vención general de la Administra
ción del Estado, cuyo Centro, y pre
via orden en cada caso del dirictivo 
de la Renta, disfrutará del timbre 
gratuito para los documentos exclu
sivamente destinados á las cuentas, 
impresos y libros necesarios para la 
contabilidad central y provincial.

CAPÍTULO II
Sección Primera

Délos documentos públicos,
Art. 37. Están comprendidos en el 

núm. 6.° del art. 16 de la ley los 
contratos de arriendo de las rentas 
públicas, debiendo servir de base 
para la determinación del impuesto, 
la cantidad que se estipule como 
precio ó canon anual.

Art. 38. Para la aplicación del ar
ticulo 21 de la ley, relativo al uso 
de pólizas, servirá de base el precio 
ó valor efectivo de los efectos ó 
mercaderías que sean objeto del 
contrato.

Sección segunda
De los documentos administrativos y 

gubernativos.
Art. 39. Se consideran compren

didos en el art. 26 de la ley, y serán 
gravados, por consiguiente, con el 
timbre de 2 pesetas, clase 11.a, los 
certificados de origen que se presen
ten en las Aduanas de la Península 
é islas Baleares.

Art. 40. A tenor de los dispuesto 
en el art. 27 caso 3.° de la ley, las 
autorizaciones administrativas que 
se den para percibir haberes por los 
individuos de Clases pasivas, debe
rán reintegrase con un timbre de 
una peseta si fueran superiores á 100 
pesetas las cantidades á percibir.

Art. 41. Están comprendidos en 
los casos 9.° á 12 del artículo 30 de 
la ley, las papeletas que se expidan 
por los establecimientos de enseñan
za para admisión á los exámenes de 
grados, y las hojas de servicios de 
los Maestros de primera enseñanza 
que se presenten en los expedientes 
de oposición ó concurso, respectiva
mente, y por tanto, serán gravados 
con el timbre especial móvil de 10 
céntimos.

Art. 42. No se hallan comprendi
dos en el art. 66, de la ley los docu
mentos electorales que expidan la 
Juntas provinciales del Censo y las 
mesas de las Secciones, ni las solici
tudes para reclamarlos.

Art. 43. Los funcionarios declara
dos excedentes con derecho á haber, 
reintegrarán el documento que acre
dite este derecho, con sujeción á la 
escala que se fija por el art. 67 de la 
ley, como comprendidos en el mis
mo.

Art. 44 Se considerarán títulos 
análogos á los de los Arquitectos, 
para los efectos del caso 3.° del ar-

Art. 18. Para que tenga efecto 
en la Fábrica Nacional déla Mone
da y Timbre el timbrado en las ac
ciones y obligaciones que emitan 
las sociedades, deberán éstas pre
sentar, con el correspondiente escri
to, una relación autorizada en el 
Centro directivo y otra en la Admi
nistración de Hacienda de la provin
cia donde se hallen domiciliadas, 
conforme á lo que determina el artí
culo 156 de la ley. El Centro directi
vo dará la orden correspondiente á 
la Fábrica, determinando la clase y 
número de los documentos que deban 
ser timbrados, la clase del timbre 
que deba estamparse y su importe; 
y el Jefe de la Fábrica, en su cum
plimiento, pasará al Representante 
de la Compañía la consiguiente hoja 
de cargo para la recaudación del 
impuesto, en laque, verificado que 
sea el pago, firmará el recibí y la 
entregará al interesado á fin de que 
se proceda á estampar el timbre.

Las sociedades domiciliadas fuera 
de Madrid podrá sustituir el timbra
do de la Fábrica con timbres móviles

Art. 19. Los títulos profesionales, 
los de propiedad de minas y las pa
tentes de invención se timbrarán en 
la Fábrica Nacional del ramo previo 
envío de dichos documentos por las 
Direcciones que corresponda del Mi
nisterio de Fomento al Centro direc
tivo del impuesto, acompañadas de 
relaciones triplicadas y de las partes 
inferiores del papel de pagos al Es
tado, con las notas correspondientes, 
para que sirvan de justificantes en 
las cuentas de la Fábrica.

Art. 20. No obstante haber pues
to á la venta los documentos que se 
mencionan en el art. 8.° de este Re
glamento, la Fábrica Nacional del 
ramo estampará los timbres que co
rrespondan en los documentos de

órdenes del Centro directivo único 
que puede disponer las elaboracio
nes. •

Art. 14. La Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre, previa orden, 
en cada caso, del Centro directivo, 
entregará á la persona que la Com
pañía Arrendataria de Tabacos au
torice para este acto, los efectos 
timbrados que solicite para el ser
vicio de expendición, envasándolos 
efectos con sujeción al pedido y de 
manera que cada remesa pueda salir 
directamente de la Fábrica para el 
punto de destino.

Los pedidos los hará la Compañía 
por triplicado, debiendo su Repre
sentación firmar el recibí en los tres 
ejemplares, de los cuales conservará 
uno en su poder, el otro quedará en 
la Fábrica para justificar la entrega 
y el tercero lo remitirá el Jefe de la 
Fábrica al Centro directivo á los 
fines que procedan.

Art. 15. Las expendedurías ten
drán constantemente, surtido para 
ocho días de los efectos timbrados 
que el consumo demande, debiendo 
los Delegados de Hacienda dar cono
cimiento al Centro directivo de las 
infracciones de este precepto que les 
sean conocidas.

Art. 16. Una vez adquirido un 
efecto timbrado, no tendrá derecho 
el particular á que se le devuelva 
su importe, sea cualquiera el motivo 
en que se funde para solicitarlo.

Art. 17. Queda prohibido habi
litar el papel común ó el de un tim
bre para otro, á excepción de los 
casos de urgente necesidad perfecta
mente probada, en los que los Tri
bunales ó los Delegados de Hacienda 
en la respectiva provincia autoriza
rán la habilitación, sin perjuicio del 
reintegro, del que cuidarán dichos 
Delegados,
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4.
adero, para que corapaveacó el día quince 
del actual á las doce de su mañana en el 
local que ocupa este Jvzgado, al objeto de 
celebrar el correspondiente juicio verbal 
pi omovido por D. Gaspar Llabrés y Lla- 
brés, de este vecindario, sobre pago de 
ciento diez pesetas que le es en deber; en 
la inteligencia do que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho, pues así queda acordado con 
providencia de esta fecha.

Dado en Palma á nueve de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y seis.—An
tonio Rosselló.—Pedro de A. Borras, Se
cretario.

Núm. 4194

SÜBINTENDENCIA MILITAR
DE BALEARES

24nwnc?o.-Debiendo procederse con arre
glo á lo prevenido en Real orden de o del 
actual, inserta en el Diario oficial del Mi
nisterio de la guerra número ‘276, á la ad
quisición en concurso público de dos mil 
mantas para el material de acuartelamien 
to del Ejercito, se convoca por el presente 
á todos los que les convenga y tengan 
medios justificados para tomar parte en él, 
con sujeción á las reglas y formalidades 
siguientes:

1 .a El acto tendrá lugar el día veinte 
y dos del actual á laé dos de su tarde en 
las Intendencias de los ocho Cuerpos de 
Ejército y Subintendencia de Baleares, 
constituyendo las dos mil mantas un solo 
lote.

2 .a Regirá en dicho acto el pliego de 
condiciones fecha veinte y uno de Octu
bre último, en cuanto no se oponga á las 
clausulas contenidas en la Real orden cita
da disponiendo la celebración del actual 
concurso, cuyos documentos se hallarán de 
manifiesto en esta Subintendencia todos 
los días no festivos desde las nueve de la 
mafiana á las dos de la tarde.

3 .a El acta se verificará con arreglo á 
lo prevenido en el Reglamento de contra

tación de 18 de Junio de 1881, mediante 
proposiciones arregladas al formulario in
serto á continuación.

4 .a Los licitadores que suscriban las 
proposiciones están obligados á hallarse 
presentes ó legalmente representados en 
el acto del concurso, con objeto de que 
puedan dar las esplicaciones que se nece
siten y en su caso aceptar y firmar el acta 
del remate.

ó.a El precio limite fijado para cada 
manta es de trece pesetas.

Palma 9 de Diciembre de 1896.—Lá
zaro Ros.

Modelo de proposición
D.vecino de.... y domiciliado en...... 

enterado del anuncio de concurso publi
cado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de.... el 
día.... de..... número......según el cual han 
de ser adquiridas dos mil mantas para el 
material do acuartelamiento del Ejército, 
se compromete á la entrega de ellas al 
precio de....pesetas cada una con las con
diciones del pliego de 21 de Octubre úl
timo y Real orden de cinco del actual.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente)

Núm. 4195
DIRECCION

DEL SINDICATO DE RIEGOS DE PALMA

El domingo día veinte del que rige des
de las nueve de la mañana hasta las dos 
de la tarde, se verificara en la Secretaría 
de este Sindicato, establecida en el cuarto 
entresuelo del número 5 de la calle de Du- 
zay, la votación arregladamente á las dis
posiciones vigentes, para la elección de 
los tres síndicos que deben reemplazar á 
los tres más antiguos de los que en la ac
tualidad componen esta corporación.

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á noticia de los electores.

Palma 4 da Diciembre de 1896.—El Di
rector accidental, Miguel Barbarlo.

Nacimientos en

Xúm. > 4196
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO - DE LA CATEDRAL

'ado durante la 2.a decena de' Noviembre de 1896.

Días

NACIDOS, VIVOS
NACIDOS SIN VIDA 

y muertos antes de ser inscritos.
TOTA» 

de 
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de
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de 

muertos

V
ar

on
es

.. '

H
em

br
as

.,

'T
ot

al
...

...

V
ar

on
es

..!

H
em

br
as

.!

To
ta

l..
...

.'

V
ar

on
es

..

a

To
ta

l..
...

.* 1

V
ar

on
es

..i

E o

To
ta

l..
...

.

11 1 1 2 » 1 • 1 » » > » » » > 2
12 2 2 4 » » 1 > > > > * » > 4
13 2 1 3 > » » 2 > 1 1 ■ » ' > » 1 4
14 1 2 3 > » » 4 > » » » » » 3
15 » » > 1 > 1 3 > » . » • » > » 1 » 1
16 > 3 3 > > » 3 > > • > » » 3
17 1 » 1 » > 2 > » » » > i > 1
18 1 » 1 » » 2 » > 3 > > » 1
19 » 1 1 > » » 3 > > » » > » » 1

2 1 3 » > » 6 » * •» > » » 3
» » » > » » 1 » ! » » » » > s __

■ib" 11 21 TI » '3" 22 » 1 ! 1 » 1 23

Defunciones registradas en este Juzgado dorante la 2.* decena de Noviembre de 1896, cla
sificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Palma 20 de Noviembre de 1896.—El Juez Municipal, Sebastian Feliu.

FALLEC.IDOS . - ’ ! ” ■■ - TOTALVARONES HEMBRAS
Dias

Solteros. Casados. Viudts. To t a l . Solteras. Casadas. Viudas ,, GENERAL

r.
11 » > » 1 > » » » 1
12 2 1 > 2 1 1 » 2 4
13 1 * » 1 » » » 1
14 1 » 1 2 » 1 3 4
15 1 > 1 » > 2 2 3
16 » » > 1 » 1 2 2
17 1. » > • 1 1 > 1 2
18 > » > 1 1 » » 1 2
19 1 > ■ » » » >
20 1 * » 1 1 > 1 1 2

> » » » » > > >
7 2 > 9 6 2 4 12 21

PALMA .—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a .

<. .6 
dicha clase que presenten los intere
sados, previo pago de su importe en 
la forma y con los requisitos esta
blecidos, siempre que los expresa
dos documentos no estén firmados.

Art. 21. Las Corporaciones ó 
" partiíiulares que prefieran tener sus 

documentos en la forma que se ex
presa en la primera parte del artí
culo. 7.° de la ley, lo solicitarán del 
Centro directivo, el que, en vista de 
los documentos, dará las órdenes 
convenientes á la Fábrica Nacional, 
señalando los timbres que deban es
tamparse en proporción á los que 
correspondan al tamaño del papel 
que usa el Estado. El pago, asi de 
los timbres que se estampen como 
de los derechos que correspondan 
por el exceso de dimensiones, se ha
rá con las formalidades que quedan 
expresadas en el art. 18.

Art. 22. La liquidación de los 
derechos por exceso de timbre á que 
se refiere el art. 15 de la ley se ha
rá por las oficinas liquidadoras de 
derechos reales.

Los Notarios no podrán entregar 
á los interesados las copias de las 
escrituras expresadas en el citado 
art. 15 sin que conste previamente 
el Visado del Liquidador, á cuyo 
efecto exigirán de los primeros el 
imparte del timbre para hacer el 
pago.

Este se hará en las dependencias 
correspondientes de la Compañía 
Arfen dataria de Tabacos y en la 
forma establecida.

Art. 23. Los Recaudadores de 
costas de los Tribunales disfrutarán 
el premio de 6 por 100 del papel 
timbrado que se reintegre á conse
cuencia de su gestión.

Art. 24. El papel timbrado y de
más efectos que tengan designado 
el año y resulten «obrantes on poder 

de particulares, Corporaciones ó 
funcionarios públicos al finalizar el 
de su emisión, serán canjeados, ex
cepción hecha del de oficio para Tri
bunales, por otros de la misma cla
se, durante el mes siguiente á su 
caducidad, con arreglo á las forma
lidades que en cada caso establezca 
el Centro directivo. Asimismo se 
canjearán, cuando proceda, los efec
tos que, sin tener designado el año, 
se retiren de la circulación por con
veniencia del servicio.

Art. 25. Como regla general, el 
canje se verificará simpre por efec
tos de la misma clase y precio, y 
sólo en casos excepcionales previs
tos, y que autorice el Centro direc
tivo, se entregarán otros de precios 
distintos á los presentados.

Art. 26. La devolución á la Fá
brica Nacional de la Moneda y Tim
bre de los efectos que en fin de cada 
año resulten sobrantes en los alma
cenes de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos, y la de los que reciban 
las expendedurías por consecuencia 
del canje, se hará en el plazo y con 
las formalidades que en cada caso 
señale el Centro directivo.

Art. 27. Los Tribunales Supremos 
remitirán al Centro directivo antes 
del 30 de Junio de cada año, el pre
supuesto del papel de oficio que con
sideren preciso para el siguiente.

Los Tribunales superiores en las 
provincias, remitirán igual presu
puesto á los Delegados de Hacienda 
del que necesiten para si, y otro es- 
pecificadamente para cada uno de 
los Juzgados que de los mismos de
pendan, consignando en éste, el nú
mero de causas criminales que en el 
año presente hubiese tramitado ca
da Juzgado, procurando limitar es
tos pedidos á lo que reclamen las 
exigencias del servicio.
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Los Juzgados comprenderán en 

sus presupuestos, el papel de oficio 
que los Procuradores necesiten para 
representar á los litigantes pobres ó 
procesados. •

Art. 28 Los Delegados de Hacien
da remitirán dichos presupuestos 
al Centro directivo, con un estado 
de los mismos, ajustados á los mode-* 
los que se facilitarán; y con presen
cia de dichos documentos, el ex
presado Centro redactará un resu
men general de todos los presenta
dos, que se publicará en la Gaceta 
de Madrid.

Art. 29. Aprobados que sean los 
presupuestos, el Centro directivo 
dispondrá tenga lugar la entrega 
del papel á medida que se reclamen, 
verificándose ésta por la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, á las per
sonas que estén expresamente auto
rizadas para su recibo.

Para que tenga lugar la entrega 
ha de preceder el pedido de los Pre
sidentes de los Tribunales, de la Au
diencia y Jueces, dirigido álos Dele
gados de Hacienda ó subalternos, 
respectivamente, extendiéndose á 
continuación de dicho documento el 
recibo, y debiendo llevar los que 
suscriban los Escribanos de Cámara 
de los Tribunales superiores el Visto 
Bueno del Presidente.

Art 30. Los mismos Tribunales 
y Juzgados presentarán cada sw- 
mestre^en las Administraciones res
pectivas de Hacienda, un testimonio 
que acredite los procesos en que hu
biese reintegro del sobreprecio del 
de oficio al valor del timbrado que 
corresponda, y el de haberse hecho 
el reintegro en el papel creado para 
este objeto.

Si no hubiese reintegro, se expre
sará esta circunstancia en el testi
monio que en todo'caso deberá ex* 

pedirse’y se acompañará á la cuen
ta del último mes de cada semestre 
en jutificación del cargo.

Art. 31. Los Tribunales rendí- 
cuenta, en fin de cada año, á la Ad
ministración de Hacienda respecti
va, del papel de oficio recibido du
rante el mismo, y del invertido en 
los negocios á que se destina, justi
ficándose la data con certificados de 
los Escribanos, visados por los 
Jueces.

Art. 32. En los primeros quince 
días del mes de Enero de cada ano, 
se devolverá por los Tribunales á las 
Administraciones el papel que hu
biere reultado sobrante en el ante
rior, acompañando testimonios que 
acrediten el número de resmas y 
pliegos devueltos, que se unirán á 
las cuentas respectivas, en las que 
también habrá de incluirse certifica
do de la Administración en que re
sulte literalmente copiado el presu
puesto que se aprobó, como compro
bante de que la total entrega no ha 
excedió del número de resmas que 
en aquél se designaron.

La Administración remitirá al 
Centro directivo en la segunda quin
cena de Enero nota expresiva de 
dichas devoluciones.

Art. 33. Se vigilará escrupulosa
mente el uso que se haga del papel 
de oficio, para que no se emplee en 
otros que en el de las causas y ex
pedientes para que se haya auto
rizado.

Esta vigilancia la ejercerán res
pectivamente los Tribunales supe
riores, los territoriales, el Centro 
directivo, los Delegados y los Ins
pectores del Timbre, por los medios 
convenientes.

Art. 34. Si no fuese suficiente el 
papel concedido, se formará presu
puesto adicional, con las mismas
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